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RESOLUCION de la Dir ección General de Puertos 
y Señales Marít imas por la que se autorIZa a 
don José Rodríguez Domínguez para ocupar parcela 
de 67 metros cuadrados en la zona marítimo terres
tre de la ria , de Fazouro (Lugo) para estableci
mzento de tolvas elevadas para la carga de arena 
en camiones. 

De Orden de esta, fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Minístro, ha resuelto : 

AutoriZlltr a don José Rodríguez Domínguez para ocupar par
cela de unos 67 metros cua drados en la zona marítimo terres
tre de la ría de Fazouro (Lugo), con destino al establecimiento 
de tolvas elevadas para la carga de arena en camiones, con 
an-eglo a las condiciones que se determina n en la expresada 
Orden. 

Ma<kid, 19 de diciembre de 1966.-El Director general. Fer
nando María de y t urriaga,. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga . para ocupar terre
nos en la zona maritimo terrestre de la playa del 
casco urbano de Torre del Mar, término municipal 
de Vélez-Málaga (Málaga ) . 

De Orden de esta fecha , esta Dirección' General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar al Ayunt amiento de Vélez-Málaga paa-a ocupar 
una parcela de 570 metros cuadrados en la zona marítimo te
rrestlre de la playa del casco urbano de Torre del Mar, término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga ), con destino a la ejecución 
de las obras comprendidas en el «Proyecto de Balneario Muni
cipal en Torre del Mar», con arreglo a las condiciones que se 
determina n en la expresada Orden . . 

Madi"id, }9 de diciembre de 1966.-El Director general, Fer
nando MarIa de y t urriag.a . 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se IJ,eclara la necesidad de 
ocupación de los t err enos afectados por las obras 
de toma y tramo de origen del canal del Bajo 
Guadalquivir. L ínea eléctrica de 15 KV. Término 
municipal de Hornachuelos (Córdoba). 

Examinado el eXIpediente de expropiación forzosa número 
297-SE, que se tramita con motivo de las obras Mriba expre
sadas ; 

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
21 de oct ubre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 22 de octubre de 1966 y en el periódico «Córdoba» de 
fecha 10 de noviembre de 1966, así como en el tablón de anun
cios del Ayunt amient o de Hornachuelas , se publicó la relación 
de terrenos y propietarios afectados para que pUdieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los 
citados t errenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles er rores en la relaeión; 

Resultando que las respectivas informaciones' transcurrieron 
sin opos ición alguna ; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
Il'erutes a este períodO del eXIpedieIllte; 

Vist o el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, 
Esta Dk ección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispues to en los artículos 
20 al 22 de la, misma. ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos alfecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a defin~tiva 

2.0 PublicalI" esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de ]a, provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, t!lJblón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificada individualmente a los interesados. 
haciéndoles saber que pueden recurrir cont r a ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contar 
de la fech a de la última publicación oficial o de la notifica
ción, en su caso, y por conducto de est a Conf·ederación. 

Sevilla , 28 de diciembre de 1966.-El Ingeniero Director. José 
L. González Muñiz.-34-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
GuadalquiVir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
de toma y tramo de origen del canal del Bajo 
Guadalquivir. Línea eléctrica de 15 KV. Término 
m~micipal de Palma del R io (Córdoba ). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
298-SE, que se t ramita con mot i,vo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
21 de octubre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 22 de octubre de 1966 y en el periódico «Córdoba» de 
fecha 10 de noviembre de 1966, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Palma del Río, se pUblicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados para que pUdieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci~ 
dos terrenos o aportaa- los oportunos datos para rectificar po
sibles errores en la relación; 

Resultando que las respectilVas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámit es legales inhe
rerutes a este periodo del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Est ado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artícw.o 98 de la Ley de E~propiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artioul.os 
20 al 22 .de la misma, ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del AyunrOOmiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última pUblicación oficial o de la notifica
ción, en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 28 de diciembre de 1966.-EI Ingeniero Director. José 
L. González Muñiz.-----33-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
Plan .Jaén. Abastecimiento de agua potable a los 
pueblos del grupo oriental de la loma de Ubeda 
Conducción general entre Villacarrillo y Baeza. 
Protección catódica. Puesto de Villacarrillo . Tér
mino municipal de Villacarrillo (Jaén). 

Examinado el e¡¡¡pediente de expropiación forzosa número 
246-J, Que se tramit a con motivo de las obras arriba expre
sadas ; 
. Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 

21 de octubre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la pravincie. 
de fecha 4 de noviembre de 1966 y en el periódico «Jaén» de 
fecha 22 de noviembre de 1966, así como en el tablón de anun
cios del AyuDJtamiento de Villacarrillo, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
recle.maciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terenos o aportar los oportunos datos para rect ificar po
sibles errores en la relación ; 

Resultando que las respectllVas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
renrtes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecucion de lo dispuesto en los artículos 
20 al 2Q de la misma. ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a defuti,tiva. 

2.0 PublioslI" esta declaración en el «Boletín Oficia·! de! Es
tado» y en el de la provincia. así como en un diario de la. 
ca.pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de .referencia y notificwrla individualmente a los interesados. 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra. ella. ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contar 
de la fech a de la última publicación oficial o de la notifica~ 
ción, en su caso V POI' conducto de esta Confederación 

Sevilla, 30 de diciembre de 1966.-EI Ingeniero Director. José 
L. González Muñiz.- 3G-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
245-J. Plan Jaén. Abastecimiento de agua potable 
a los pueblos del grupo oriental de la loma de 
Ubeda. Conducción general entre Villacurrillo y 
Baeza. Protección catódica. Puesto de El Campillo. 
Término municipal de Ubeda (Jaén i. 

Examinado el expediente de exprOpiación forzosa número. 
245-J, que se trami,ta con mot ivo de las obras arriba expresad·a.s; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
21 de octubre de 1966. en el «Boletin Oficial» de la provincia de 
fecha 27 de octubre de 1966 y en el periódico «Jaén» de fecha 
11 de noviembre de 1966, así como en el t ablón de anuncios del 


